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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.45-2023-00002, informando que se recibió de 

la oficina judicial de reparto con secuencia n.° 5680. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Flor 

Marina Pachón Rodríguez, identificada con cédula de 
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ciudadanía n.° 41.663.450 y tarjeta profesional n.° 183.823 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

demandante MARÍA ISABEL ÁLVAREZ OROZCO, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 

en el numeral 2.° del documento digital 01 del expediente 

digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda 

ordinaria laboral de primera instancia que MARÍA ISABEL 

ÁLVAREZ OROZCO interpone contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y sus respectivos anexos a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho 

precepto legal, es decir, a través de correo electrónico enviado 

a la dirección electrónica que la citada entidad tiene dispuesta 

para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, deben aportarse las 

pruebas que pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que 
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la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en 

la demanda para efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, al ser la demandada una entidad pública, 

notifíquese la presente providencia, la demanda y sus anexos 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO y a LA NACIÓN - -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Requerir a las partes para que remitan la 

actualización de datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d101ffa0d684b92f8ce0b2beb96bff96370b4c854ee70cc53833c55ae80fc137

Documento generado en 02/05/2023 10:01:52 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.45-2023-00004, informando que recibido de la 

oficina judicial de reparto con secuencia N°5808. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 

2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder allegado no fue suscrito para demandar a la 

sociedad WINGS MOBIL COLOMBIA S.A.S., como se 

pretende en esta demanda. Se requiere a la parte 

demandante para que adecue lo pertinente. 

 

2. En relación con los hechos se observan las siguientes 

falencias (Numeral 7° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social): 
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a) El hecho formulado en el numeral «TRIGÉSIMO PRIMERO» 

contiene dos afirmaciones, relativas a la expedición de 

liquidación y la interposición de escrito contentivo de 

petición, por lo cual se requiere a la parte demandante 

para que se sirva adecuar el mismo y presente cada 

hecho de forma separada. 

 

b) Los hechos 35 y 36, constituyen fundamentos de derecho, 

por lo cual se requiere a la parte demandante para que 

traslade los mismos al acápite correspondiente. 

 

3. En relación con el acápite de pruebas se observa que los 

documentos relacionados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del 

escrito de demanda no fueron aportados; por tanto, se 

requiere a la parte actora para que allegue dichas pruebas 

(numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y numeral 3.° del artículo 26 de la 

misma norma). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO. Reconocer personería adjetiva a la abogada Stephany 

Alejandra Rodríguez Espinosa, identificada con Cedula de 

Ciudadanía N°1.020.783.585, Tarjeta Profesional N°362.298 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de Karen 

Yineth Suarez Galindo, en los términos y facultades otorgadas 

mediante poder visible en el numeral 3.° del documento digital 01 

del expediente digital.  
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SEGUNDO. Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena 

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito 

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena 

de rechazo.  

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb31dc9fa7e42e99c0a15059e0989e64a916844b96b3c92058918aa3c61ea0ae
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045202300000700, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 5921. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. La demanda se dirige expresamente al Juzgado Treinta y 

Seis Laboral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. (numeral 

1.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

2. No se indicaron los nombres de los representantes legales 

de cada una de las entidades demandadas (numeral 2.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 
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3. El nombre de la demandada «Open Mark – Solistica», 

relacionado en el poder y en el escrito de demanda, no 

corresponde con la razón social registrada en el certificado 

de existencia y representación legal obrante a páginas 73 a 

94 del documento digital 01 del expediente digital. 

 

4. No se señaló el domicilio de la parte demandante, ni de las 

demandadas Open Mark – Solistica y Nueva EPS (numeral 

2.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

5. El correo electrónico «andrea.santana@solistica.com» 

denunciado por la parte actora como dirección de 

notificaciones de la demandada OPEN MARKET LTDA no 

concuerda con el inscrito en el registro mercantil, por tanto, 

la parte demandante deberá informar la forma en que lo 

obtuvo y allegar las evidencias correspondientes que 

acrediten que dicha dirección electrónica es la utilizada por 

la sociedad demandada para tales efectos. Máxime, cuando 

se advierte que el traslado del escrito de demanda se surtió a 

dicho correo electrónico (artículos 6.° y 8.° de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se 

ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada al 
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escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 02 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8625bfa8e8565a2e6847f9fa6432346bf4e2d725667cbf0a436187884458f47
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230000900, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6049. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Laura 

Camila Muñoz Cuervo, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

1.032.482.965 y tarjeta profesional n.° 338.886 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandante LUZ 

MIREYA GARCÍA LÓPEZ, en los términos y con las facultades 

otorgadas mediante poder visible en el numeral 2.° y 3.° del 

documento digital 01 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia que LUZ MIREYA GARCÍA LÓPEZ interpone 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo 

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 

decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deben aportarse las pruebas que 

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
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de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y sus anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante LUZ MIREYA GARCÍA LÓPEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 31.978.508. 

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 02 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-045-2023-00010-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6098. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder otorgado al abogado Oscar Ramiro Benavides 

Villota no lo faculta para solicitar las pretensiones del 

escrito demandatorio (numeral 1.° del artículo 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

2. No se aportó el anexo obligatorio anunciado en el numeral 

3.° y que corresponde al certificado de existencia y 

representación de la entidad privada demandada (numeral 

4.° del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 
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3. Los hechos contenidos en los numerales 4.°, 5.°, 13.° y 16.° 

contienen apreciaciones personales que deben hacer parte 

del acápite de fundamentos de derecho, se le requiere que 

haga el traslado respectivo (numeral 7.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

4. La sección de pruebas contiene transcripción de normas y 

apreciaciones personales que deben hacer parte del acápite 

de fundamentos de derecho (numeral 9.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

5. Las pruebas aportadas a folios 14, 21 y 24 del archivo 

denominado 01DemandaAnexos, no se encuentran 

relacionadas en el acápite respectivo; se requiere para que 

las identifique y enumere, de conformidad con el numeral 

9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

6. Las pruebas relacionadas en los numerales 1.° y 2.° del 

literal a), (excepto la copia del documento de identidad) no 

se aportaron (numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

7. Las pruebas enunciadas en el numeral 6.° del literal a)  

deben estar individualizadas, enumeradas y aportadas en el 

mismo orden en que se indican. Se le requiere para que 

haga el ajuste correspondiente, de tal manera que 

especifique qué documentos corresponden a la petición, 

cuáles son los anexos y cuáles son las respuestas emitidas 

por la entidad demandada (numeral 9.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

8. No se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6.° de 

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera 
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simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva, de 

la demanda y sus anexos, de tal manera que se requiere al 

accionante para que allegue los comprobantes respectivos 

de la remisión del traslado a la pasiva.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue 

integrada al escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, 

lo anterior, so pena de rechazo.  

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3.º del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 002 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d536ec4ec90fbeec801e9243aaeebd54a2017aeb257208d8694253b9d188778

Documento generado en 02/05/2023 10:04:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de única instancia 

No. 11001310504520230001300, que fue recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6136. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el 

expediente de la referencia, se advierte que este Despacho carece 

de competencia para conocer del presente asunto en razón al factor 

objetivo de la cuantía. 

 

Lo anterior, por cuanto acorde con lo manifestado por la parte 

actora, a la fecha de presentación de la demanda sus pretensiones 

ascienden a «19.415.600», suma que es inferior a la que 

corresponde legalmente para el año 2023, conforme lo previsto en 

el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, esto es, $23.200.000  

 

Con fundamento en lo anterior, se DISPONE: 
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1. RECHAZAR la presente demanda en razón a la cuantía. Por 

secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 

de Reparto de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

 

2. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 02 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ef75edaaf81112ffd8bc5134b1ae7b3f8d4ebb9158abd9c088baea29a548ab0

Documento generado en 02/05/2023 10:04:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230001500, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6049. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis 

Antonio Fuentes Arredondo, identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 84.084.606 y tarjeta profesional n.° 218.191 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandante 

CARLOS ALBERTO DÍAZ CARRILLO, en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en el numeral 3.° a 5° 

del documento digital 01 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia interpuesta por CARLOS ALBERTO DÍAZ 

CARRILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° 

de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, con el envió a través 

de correo electrónico a la dirección electrónica que dicha entidad 

tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y sus anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante CARLOS ALBERTO DÍAZ CARRILLO identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 77.011.746. 

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  3 de MAYO de 2023 

Por ESTADO No. 02 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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